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Tema: Asesoría en PAI - Reunión mensual Distrital N° AT 9102 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Acciones Colectivas Gestión Social y Territorial en Salud Publica 

 

Objetivo  Fecha:  15/08/2025 

Brindar asesoría técnica al 
talento humano que gestiona y 
opera en el Programa Ampliado 
de Inmunizaciones en las 
aseguradoras, prestadores y 
Subredes integradas de 
atención en Salud del Distrito 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( X )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( )  

Modalidad:      Presencial (X) Virtual ( ) Mixta ( X)  

Lugar: Sede compensar de la calle 42 

Hora Inicio: 8:00 am   Hora Fin: 12:45 pm 

Notas por: Norma Hernández 

Próxima Reunión: Septiembre/2025 

Quien cita: Equipo Programa Ampliado de Inmunizaciones - SDS 

 

 

Siendo las 8:00 de la mañana se da inicio al llamado de asistencia al comité PAI del mes de agosto, por 
la coordinadora de PAI Diana Ayala, evidenciando que a esa hora falta aún la presencia de 3 
aseguradoras, se hace un llamado a lista de los prestadores presentes y los faltantes, se hace una 
verificación a las 8:10 de la mañana, evidenciando que ya se cuenta con la presencia de las 
aseguradoras y las subredes en su totalidad. siendo las 8:12 de la mañana se da inició a la reunión 
distrital iniciando con la socialización de la agenda. 
 
08:00 –08:10 Bienvenida -Revisión de cumplimiento a compromisos -Equipo PAI -SDS 
08:10 –08:40 Comportamiento EAPV -Dres. Dersy Añasco y Fernando Ruiz VSP-SDS 
08:40 –09:00 Alerta por Tosferina -Dra. Yenny Sanchez VSP-SDS 
09:00 –10:00 Habilidades Blandas. Dres: Francisco Jurado y Diana Cárdenas 
10:00 –10:15 Brake 
10:15 –10:45 Alerta por Sarampión -Dra. Eliana Sabogal VSP-SDS 
10:45 –11:15 Comportamiento EPV -VSP –SDS 
11:15 –11:50 Avance del programa y coberturas -Equipo PAI –SDS 
11:50 –12:40 Socialización por módulo -Equipo PAI -SDS 
12:40 –13:00 Proposiciones, varios y cierre (encuesta de percepción y test) 
 

Inicia la jefe Diana saludando y dando la bienvenida a esta reunión distrital. Agradece la presencia de las 
EAPB, la Red Prestadora y las Subredes, actores fundamentales en el fortalecimiento de nuestro 
programa. 

Menciona que el propósito de la reunión es compartir información clave, alinear esfuerzos y construir 
entre todos estrategias que impacten positivamente en la atención de nuestros usuarios. La participación 
activa no solo es valiosa, sino esencial. Menciona que todos son los multiplicadores de esta información 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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en sus equipos, en sus territorios, y en cada espacio donde se fortalece el Programa Ampliado de 
Inmunización-PAI. 

Invita a que se aproveche este espacio para dialogar, aclarar dudas y generar compromisos conjuntos. 
Lo que aquí se construya será el motor de acciones concretas que beneficien a toda nuestra población. 

 
Continúa socializando los compromisos adquiridos y el cumplimiento de los mismos.  
 
 

 
 

Frente al envió de la base de datos del talento humano con el resultado del cruce con el aplicativo, se 
menciona que esta fue enviada y se solicita que desde cada EAPB se revise con el fin de realizar 
seguimiento a la población pendiente por vacunar. 
 
Por otra parte, en cuanto inventario, este fue enviado por parte de las Subredes, sin embargo, se 
continua con la validación desde el nivel central. 
 
En cuanto a la fiebre amarilla se informa que aún persiste el rezago de información, por lo tanto, se hace 
un llamado a todos los presentes frente a la responsabilidad que tiene cada prestador en digitar la 
información en los aplicativos existentes del sistema. 
 
En cuanto al seguimiento del reporte de pérdidas se informa nuevamente que este reporte se debe 
realizar en los tiempos establecidos. 
 
Por último, tanto el plan de acción de la jornada como los puntos de vacunación fueron enviados dentro 
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de los tiempos establecidos. No obstante, es importante evaluar los cierres de cada punto durante la 
jornada, considerando que se trata de un día distinto al habitual. El objetivo es que esta jornada se 
perciba como una experiencia novedosa, aprovechando al máximo todas las estrategias implementadas. 
 
Comportamiento EAPV 

Inicia la Dra. Dersy con la presentación de la plataforma VigiFlow, definiéndolo como el sistema de 
gestión electrónica de reportes de eventos adversos de medicamentos y eventos supuestamente 
atribuidos a la vacunación o inmunización (ESAVI/EAPV). Funciona como la base de datos en 
farmacovigilancia del país. destacando su importancia en el marco de la normatividad vigente. En este 
contexto, hace referencia a la Circular 021, la cual orienta el comportamiento esperado por parte de las 
EAPB frente a los eventos adversos reportados durante el mes de julio, diferenciando entre 
casos graves y no graves. 

La Dra. Dersy socializa inicialmente los eventos no graves, explicando su relación con los síntomas 
post-vacunación y el tipo de biológico administrado según la edad del usuario. Se resalta la necesidad de 
mantener la importancia de identificar correctamente el código trazador del medicamento, conforme 
a los lineamientos del INVIMA. 

Finalmente, se recuerda que actualmente nos encontramos en un proceso de vigilancia activa, lo que 
implica un seguimiento riguroso y constante de los eventos reportados, con el fin de garantizar la 
seguridad de los usuarios y la calidad del proceso de vacunación. 

 

Comportamiento de Alertas  

Se inicia con la presentación del comportamiento de la Tos Ferina, destacando que desde el 31 de 
mayo se ha intensificado la vigilancia a nivel nacional debido al aumento significativo de casos en 2024. 
A la fecha, se han confirmado 439 en todo el país, de los cuales Bogotá aporta el 38%. 

Con corte a la semana epidemiológica 30, Bogotá registra 209 casos confirmados, con una incidencia de 
2.6 por cada 100,000 habitantes. Este año ha sido el de mayor número de reportes y confirmaciones de 
casos. Los picos más altos se han observado en las semanas 11, 12 y 13, comportamiento que coincide 
con la alerta por Infecciones Respiratorias Agudas (IRA). 

Según la distribución por localidades, los casos se concentran principalmente en Ciudad Bolívar, San 
Cristóbal y Santa Fe, afectando en mayor proporción a la población infantil. 

Se hace un llamado a las IPS reportantes para que, en los casos de menores de edad donde se registre 
un sexo diferente al biológico, se deje constancia clara y detallada en el reporte. Además, es 
fundamental que en la ficha de notificación se indique la etapa de contagio en la que se encuentra el 
paciente al momento del reporte. 

Respecto al antecedente de vacunación, con corte a la semana 26, se evidencian dificultades en el 
acceso del talento humano al sistema PAI para verificar el esquema de vacunación de los menores. De 
los casos notificados: 91 menores contaban con esquema completo de pentavalente y 30 
menores tenían esquema incompleto. 

Se recuerda que la eficacia de la vacuna se alcanza con el esquema completo, el cual ofrece una 
protección de aproximadamente 80% frente a la tos ferina. 

Se presenta la situación actual de sarampión y rubéola en el país, recordando que Colombia 
mantiene la certificación de eliminación de estas enfermedades. Para conservar dicha certificación, es 
indispensable no registrar casos endémicos durante al menos 12 meses consecutivos. Por lo tanto, se 
hace énfasis en la necesidad de mantener acciones sostenidas de vigilancia epidemiológica, vacunación 
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oportuna y respuesta rápida ante cualquier sospecha de caso. 

 
Se reitera que la meta programática es alcanzar coberturas superiores al 95% con la vacuna triple viral 
(SRP). Se socializan las cuatro acciones estratégicas, destacando especialmente la estrategia “Vacunar 
para proteger”, que incluye la intensificación de la vacunación en zonas de riesgo, vigilancia activa en 
municipios con silencio epidemiológico, y búsqueda activa de menores entre 1 y 5 años, con especial 
atención al grupo de 3 a 5 años. Se recuerda que el sarampión es altamente contagioso, pudiendo una 
persona infectada transmitir el virus hasta a 18 personas. 

 
Se informa que el brote actual inició en Estados Unidos y se ha extendido a México, donde se han 
confirmado más de 4,000 casos. En Colombia, hasta la semana epidemiológica 31, no se han 
confirmado casos, pero se han reportado 450 casos sospechosos, lo que representa un aumento del 
27% en la notificación respecto al mismo periodo del año anterior. La confirmación de casos está a cargo 
del Instituto Nacional de Salud. 

 

Se comunica que, mediante la Circular 016, se autorizó la vacunación contra sarampión y rubéola para el 
talento humano en salud. Se solicita a las redes prestadoras verificar si esta acción se está 
implementando adecuadamente y realizar seguimiento al cumplimiento de esta medida. 

 
Se destaca que la cobertura más baja de vacunación con triple viral se encuentra en el grupo de edad de 
18 a 23 meses. Por ello, se hace un llamado a intensificar la búsqueda activa de menores en este rango, 
así como en el grupo de 3 a 5 años, con el fin de completar los esquemas de vacunación y reducir el 
riesgo de brotes. 

 
La jefe Diana toma la palabra y solicita que en la próxima reunión se presente el avance frente a la 
vacunación del talento humano en salud. Asimismo, hace un llamado a fortalecer la búsqueda activa de 
población susceptible, tanto para sarampión como para tos ferina, como parte de las estrategias de 
prevención y control. 
 
 
Habilidades Blandas- Liderazgo y comunicación asertiva 

El Dr. Francisco Jurado inicia su intervención destacando que el liderazgo es un elemento clave para 
alcanzar los objetivos institucionales. Ser líder implica más que dirigir: es demostrar con acciones que 
cada persona del equipo es valiosa y que su rol contribuye directamente al cumplimiento de las metas. El 
liderazgo efectivo se basa en la capacidad de inspirar, orientar y movilizar al equipo hacia un propósito 
común. 

Se enfatiza que el propósito va más allá de una meta numérica. Es fundamental que el equipo 
comprenda por qué es importante lo que hace. Por ejemplo, al vacunar a jóvenes contra el VPH, no solo 
se cumple una meta de cobertura, sino que se contribuye a prevenir el cáncer y a mejorar la calidad de 
vida de las familias. Vacunar no es solo aplicar una dosis, es generar bienestar, reducir riesgos y 
proteger el futuro de la comunidad. 

Un buen líder se caracteriza por tener convicción y coherencia: es alguien que hace lo que dice y actúa 
con integridad. No se espera que el líder lo sepa todo, sino que conozca a su equipo, identifique sus 
fortalezas y los ubique en roles donde puedan aportar lo mejor de sí. Además, debe saber escuchar, 
valorar los aportes de los demás y fomentar un ambiente de confianza y colaboración. 
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Para ejercer un liderazgo efectivo, se requiere tener sentido de pertenencia y una visión clara y atractiva 
del futuro que se desea alcanzar. El líder debe ser capaz de inspirar, motivar, orientar y visualizar el 
camino. También debe ejercer una gerencia consciente, que sepa actuar en el presente con claridad 
sobre lo que se debe hacer y cómo hacerlo. 

Se resalta que el liderazgo debe equilibrar apoyo y exigencia. No se trata solo de pedir resultados, sino 
de brindar el soporte necesario para alcanzarlos. Es importante no satanizar el error, sino convertirlo en 
una oportunidad de aprendizaje. Enseñar y exigir de manera asertiva, con buena comunicación, permite 
que el equipo se comprometa más. Las zonas donde hay alta exigencia acompañada de apoyo son las 
que logran mayor desempeño. 

La confianza se identifica como un factor primordial en el liderazgo. Generarla dentro del equipo permite 
un trabajo más eficiente y cohesionado. La buena comunicación requiere confianza mutua y atención 
genuina. Lo que el líder modela y a lo que presta atención influye directamente en lo que el equipo 
considera importante. 

Finalmente, se aborda el tema de la escucha activa, que implica no solo oír, sino estar en sintonía con 
los pensamientos y emociones del interlocutor. Se presentan recomendaciones para convertirse en un 
mejor oyente, identificar malos hábitos de comunicación y fortalecer la comunicación asertiva, entendida 
como una herramienta para liberar el potencial de cada persona y llevarla a su máximo desempeño. 

La profesional Estefanny Flórez presenta el comportamiento epidemiológico de varios eventos de interés 
en Salud Pública, con corte a la semana epidemiológica 31 del año 2025. 

En cuanto a Hepatitis A, se reportan 91 casos confirmados, de los cuales 79 corresponden a residentes 
en Bogotá. Se destaca una disminución del 22% en la notificación respecto al mismo periodo del año 
2024, lo que sugiere una tendencia positiva en el control del evento. 

Respecto a la Meningitis Bacteriana, se han notificado 216 casos probables, de los cuales 176 son 
residentes en Bogotá. Este evento continúa siendo de alta vigilancia por su gravedad y potencial de 
brotes, especialmente en población infantil y adultos mayores. 

En el caso de Varicela, se reportan 3,376 casos confirmados, con 3,185 residentes en Bogotá, lo que 
representa un aumento del 11.7% en comparación con el año anterior. Este incremento requiere reforzar 
las estrategias de vacunación y seguimiento en población susceptible. 

Finalmente, sobre Parotiditis, se han confirmado 1,018 casos, de los cuales 946 son residentes en la 
ciudad, evidenciando un aumento del 9.4% frente al año 2024. Se recomienda fortalecer la vigilancia 
activa y la revisión de esquemas de vacunación en menores de edad, especialmente en instituciones 
educativas y zonas con alta concentración poblacional. 

El profesional Fernando Díaz presenta la situación actual del evento de fiebre amarilla, destacando su 
presencia en varios países de las Américas. A corte del 7 de agosto de 2025, Colombia ha reportado 336 
casos confirmados, con 40 fallecimientos en lo corrido del año. Aunque Bogotá no es considerado un 
departamento de alto riesgo, se han registrado 7 fallecimientos de personas procedentes de otras 
regiones, entre ellas adultos mayores de 60 años, lo que evidencia la necesidad de mantener vigilancia 
activa en zonas con alta movilidad poblacional. 

Se informa que el Distrito Capital emitió la Circular 023 el 1 de agosto de 2025, en la cual se establecen 
las acciones clave para las EAPB y el rol fundamental de las IPS en la prevención y control del brote. 
Esta circular refuerza la articulación interinstitucional para garantizar la vacunación, el control vectorial y 
la vigilancia epidemiológica, especialmente en eventos masivos y zonas de riesgo. 

Asimismo, se hace referencia a la Resolución 691 de 2025, mediante la cual el Ministerio de Salud 
declaró la emergencia sanitaria nacional por el brote de fiebre amarilla. Esta resolución establece 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Nury Leguizamon Amaya, Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz 
Angela Manquillo Erazo 

 

 

medidas obligatorias, entre ellas la vacunación masiva en municipios de alto y muy alto riesgo, y define 
claramente la población objeto de vacunación, que incluye: 

 Niños desde los 9 meses de edad en municipios de riesgo. 

 Personas entre 1 y 59 años que residan o viajen a zonas de riesgo. 

 Talento humano en salud, personal logístico y organizadores de eventos en zonas afectadas. 
 Viajeros nacionales e internacionales que se desplacen hacia áreas con riesgo de transmisión, 

entre otras. 

Se recuerda que la vacuna contra la fiebre amarilla es altamente efectiva y constituye la principal medida 
de prevención. La inmunización debe realizarse sin necesidad de autorización previa por parte de las 
EPS, y debe garantizarse el acceso oportuno en todos los puntos habilitados. 

Finalmente, se hace un llamado a las IPS y EAPB para que revisen sus planes de acción frente a esta 
alerta, garanticen el cumplimiento de las disposiciones normativas y refuercen la vacunación en 
población susceptible, especialmente en zonas con alta afluencia de público o movilidad 
interdepartamental. 

La jefe Diana Ayala cierra haciendo un llamado a fortalecer las acciones frente al evento de fiebre 
amarilla. Informa que actualmente se cuenta con 24 puntos habilitados para la aplicación de la vacuna, y 
destaca la importancia de realizar demanda inducida desde las aseguradoras, orientando a los usuarios 
para que acudan a estos puntos de vacunación. 

Asimismo, comunica que el Ministerio de Salud y Protección Social ha confirmado la disponibilidad de 
biológicos contra fiebre amarilla, por lo que invita a las entidades presentes a planificar desde ya la 
habilitación de puntos adicionales para garantizar el acceso oportuno a la vacuna. Se recuerda que, 
según los lineamientos actuales, la vacunación debe dirigirse a usuarios entre los 9 meses y los 19 años, 
y que es fundamental abrir viales de manera eficiente, minimizando la pérdida de dosis mediante 
estrategias de convocatoria efectiva. 

Interviene la jefe Mayra para reforzar el llamado a las aseguradoras, señalando que, aunque existen 24 
puntos habilitados, solo 7 de ellos operan durante los fines de semana, lo que limita el acceso de la 
población en horarios no laborales. Por ello, solicita un trabajo articulado entre las entidades, e invita 
a revisar y ajustar los horarios de atención de los puntos de vacunación, asegurando que estén 
disponibles para el público en momentos de mayor demanda, que son los fines de semana. 

La jefe Diana Ayala inicia su intervención presentando los avances y metas alcanzadas en materia de 
vacunación, informando que el Ministerio de Salud y Protección Social ha realizado un ajuste en las 
metas tanto para el primer año de vida como para el grupo de cinco años. A continuación, socializa los 
indicadores actuales, señalando que el cumplimiento general se encuentra por debajo del estándar 
esperado del 95%, que al corte se deberá llevar un acumulado del 58.2%, lo cual representa un 
retroceso en comparación con el desempeño alcanzado en el año 2024. 

En ese contexto, se detallan los porcentajes de cobertura por esquema: 

 Menores de 1 año: 62.8% de cobertura. 
 Esquema de 1 año con triple viral: 56.7%. 
 Esquema de 18 meses con triple viral: 51.4%. 
 Esquema de 5 años: 51%. 

Se informa que, con corte a junio, algunas aseguradoras ya han realizado ajustes en sus reportes, 
aunque aún hay entidades pendientes por actualizar sus datos. La jefe Diana destaca que el 
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cumplimiento en menores de un año es aceptable, pero que se requiere fortalecer las estrategias de 
vacunación en los grupos de 1 año, 18 meses y 5 años, donde los indicadores muestran un ascenso. 

Además, hace énfasis en la necesidad de revisar las metas declaradas por las EAPB, ya que en algunos 
casos se reportan indicadores cercanos al 100%, lo cual no resulta coherente con los datos observados 
en terreno. Se invita a las aseguradoras a realizar una evaluación interna junto con sus líderes de 
programas materno-infantiles para verificar la congruencia de los datos reportados, frente a población de 
gestantes declarados ante esta secretaría, se reporta un avance del 66.4%, y se hace un llamado a las 
aseguradoras que han declarado cumplimiento del 100% a revisar sus metas y validar los datos con sus 
equipos técnicos, asegurando que la información sea consistente y verificable. 

Finalmente, se aborda el seguimiento al biológico de VPH en adolescentes de 9 años, donde se reporta 
un avance del 31.8% en niñas y 25.8% en niños. La jefe Diana hace un llamado a fortalecer las 
estrategias de búsqueda activa de esta población, recordando que, aunque desde la Secretaría se han 
establecido alianzas con el sector educativo, es responsabilidad de cada aseguradora implementar 
acciones complementarias que permitan alcanzar la cobertura del 100%. 

La jefe Diana enfatiza la importancia de seguir las directrices establecidas en la Circular 012 de 2025, la 
cual indica el inicio de la vacunación contra tos ferina a partir de la semana 20 de gestación, para 
madres gestantes. A pesar de esta disposición, se siguen reportando casos de tos ferina en recién 
nacidos, y al revisar los antecedentes vacunales de las madres, se evidencia que muchas no han 
recibido la dosis correspondiente durante el embarazo. En este contexto, se hace un llamado a las IPS 
para trabajar de manera articulada, garantizando que las gestantes reciban la vacuna en el tiempo 
indicado, con el fin de proteger a los recién nacidos desde el nacimiento. 

Además, se informa que algunas gestantes están siendo captadas para vacunación en la semana 26 o 
posterior, lo cual representa un riesgo significativo, especialmente para los niños prematuros, quienes 
pueden nacer sin la protección inmunológica adecuada. Por otro lado, se señala que los menores de un 
año deben recibir su primera dosis de vacuna a las 6 semanas de vida, pero se ha observado que 
muchos están siendo captados después de ese periodo, lo que aumenta su vulnerabilidad frente a 
enfermedades prevenibles. 

Ante esta situación, se hace un llamado a revisar los procesos en las instituciones donde se atienden 
partos, evaluando la calidad de la información y educación que se brinda a los padres de familia. Es 
fundamental que se les oriente adecuadamente para que los menores accedan a sus primeras dosis de 
manera oportuna. Asimismo, se destaca la necesidad de articular esfuerzos entre todas las áreas que 
ofrecen servicios de salud, con el fin de fortalecer la estrategia de demanda inducida y asegurar que la 
población acceda a la vacunación en los tiempos establecidos. 

En relación con la vacunación contra influenza, se informa que se ha logrado avanzar en la aplicación 
de primeras dosis; sin embargo, aún se evidencia un rezago en el cumplimiento del esquema completo, 
especialmente en los grupos priorizados como adultos mayores de 60 años, personas con condiciones 
crónicas y gestantes, donde no se observa un impacto significativo en la cobertura. Ante esta situación, 
se hace un llamado a evaluar las estrategias implementadas en cada IPS, asimismo, revisar el 
cumplimiento de la vacunación del talento humano en salud, recordando que es responsabilidad de cada 
prestador garantizar que su personal esté protegido. 

Respecto a la vacunación contra COVID-19, se menciona que actualmente hay disponibilidad de 
biológicos de la farmacéutica Pfizer. No obstante, el Ministerio de Salud y Protección Social aún no ha 
realizado la entrega oficial de nuevo biológico. Por ello, se insta a las EAPB a implementar estrategias 
que permitan actualizar el cargue de información en el aplicativo PAIWEB, así como poner al día 
las canastas de inventario, con el fin de asegurar una gestión eficiente de los biológicos disponibles. 
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Socialización por módulo del programa  
 

Cadena de frio:  

Interviene la jefe Mireya Castañeda de la SDS informando sobre las alertas relacionadas con el 
vencimiento de biológicos, haciendo énfasis en la necesidad de fortalecer el seguimiento a la cadena de 
frío. En cuanto a la vacuna de influenza pediátrica, se indica que su vencimiento está programado 
entre enero y marzo de 2026, mientras que la influenza para adultos, de continuar con el ritmo actual 
de aplicación, se proyecta que se agotará en diciembre de 2025. 

Respecto a la vacuna de neumococo 23, se informa que actualmente hay disponibles 12,275 dosis, 
con una proyección de agotamiento en aproximadamente 1.3 meses, por lo que se recomienda ajustar 
las estrategias de aplicación para evitar desabastecimiento. 

En relación con la vacuna Pfizer contra COVID-19, se señala que se tuvo vacuna disponible hasta el 
pasado 15 de agosto de 2025 por ventana de uso, y hasta el momento el Ministerio de Salud no ha 
informado sobre nuevas entregas. Ante esta situación, se hace un llamado a las EAPB para que 
refuercen las estrategias de gestión, incluyendo el cargue oportuno de información en el aplicativo 
PAIWEB, así como la actualización de las canastas de inventario, con el fin de garantizar una 
administración eficiente de los biológicos disponibles. 

Se hace seguimiento al proceso de solicitud y registro de vacunas contra COVID-19 a través del 
aplicativo PAIWEB, en el marco de lo reportado por las entidades prestadoras. En este sentido, se hace 
un llamado a las IPS y EAPB para que mantengan actualizadas sus canastas de inventario, 
asegurando que estas se encuentren en cero en el sistema una vez se agoten los biológicos, con el fin 
de evitar inconsistencias en la gestión de vacunas y facilitar la trazabilidad por parte del Ministerio de 
Salud. 
Se presenta seguimiento al reporte de pérdidas de vacuna de COVID 19 en el aplicativo de PAIWEB, 
información que fue enviada a través de correo electrónico el pasado 11 de agosto a los líderes de las 
EAPB y Subredes, con el fin de hacer seguimiento a la red de IPS vacunadoras, ya que se tienen 
diferencias en la información reportada en el movimiento de inmunobiológicos versus aplicativo, la cual 
se relaciona a continuación:  
 
Moderna JN1 

jun jul Total general

Total PAIWEB 257 166 423

Total Movimiento de biologicos 421 487 908

Diferencia 164 321 485

2025
Instituicion 

 
 
Pfizer JN1 

2024

dic ene feb mar abr may jun jul

Total PAIWEB 92 225 234 251 192 205 281 147 1627

Total Movimiento de biologicos 95 212 273 261 168 209 297 760 2275

Diferencia 3 -13 39 10 -24 4 16 613 648

2025
TotalInstitución
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Sistemas de información:  
 
Interviene la jefe Norma Hernández de SDS presentando el avance que se ha tenido en cuanto al 
seguimiento de la vacunación contra fiebre amarilla a mayores de 60 años así: 
 
Se presenta el análisis del seguimiento realizado a la población en riesgo por fiebre amarilla en Bogotá 
D.C., con corte a la semana epidemiológica 31 del año 2025. Los datos están organizados por subredes 
de atención y por mes, destacando el comportamiento del primer y segundo seguimiento, así como 
observaciones relevantes para cada subred. 

Subred Centro Oriente 

Abril 2023: Se realizaron 1,687 primeros seguimientos, alcanzando una cobertura del 100%. Sin 
embargo, solo 1,087 personas recibieron el segundo seguimiento, lo que representa un 64%. 
Mayo 2023: Se realizaron 67 primeros seguimientos con una cobertura del 100%. No se reportan datos 
del segundo seguimiento. 
Junio 2023: No se reportan datos. 

Subred Norte 

Abril 2023: Se realizaron 4,729 primeros seguimientos (100%) y 3,715 segundos seguimientos (79%). 
Mayo 2023: Se realizaron 473 primeros seguimientos (100%). No se reportan datos del segundo 
seguimiento. 
Junio 2023: No se reportan datos. 

Subred Sur Occidente 

Abril 2023: Se realizaron 5,234 primeros seguimientos. Los datos del segundo seguimiento están 
incompletos. 
Mayo 2023: Se reportan 135 seguimientos, sin desglose claro. 

Subred Sur 

Abril 2023: Se reportan 3,715 seguimientos, sin especificar tipo ni porcentaje de cobertura. 
 
De acuerdo a lo informado se generan las siguientes observaciones: 
 

 Las subredes Centro Oriente y Norte muestran buen desempeño en el primer seguimiento, pero 
presentan brechas en el segundo seguimiento y en la continuidad mensual. 

 Las subredes Sur Occidente y Sur tienen datos incompletos o poco claros, lo que limita el análisis 
y seguimiento efectivo. 

 Es necesario fortalecer el registro y reporte mensual, especialmente del segundo seguimiento, 
para garantizar la trazabilidad y efectividad de las acciones frente a fiebre amarilla. 

 
Por último, manifiesta que el seguimiento a la fiebre amarilla en Bogotá D.C. presenta avances 
importantes en algunas subredes, pero también evidencia debilidades en la continuidad y calidad del 
reporte. Se recomienda reforzar la articulación entre actores del sistema de salud, mejorar la calidad del 
registro en los sistemas de información y garantizar el seguimiento completo a la población en riesgo. 
 
Estrategias:  
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Interviene la jefe Yenny Dimaté Romero de la SDS, dando a conocer los resultados obtenidos en la 
jornada nacional del mes de julio. Esta información se presenta un análisis comparativo entre las 
jornadas de vacunación realizadas en abril y julio de 2025 en Bogotá, con énfasis en: Dosis aplicadas 
por grupo etario, Cantidad de puestos de vacunación habilitados y Talento humano disponible, 
destacando los principales logros: 
 

 Se aplicaron un total de 14,547 dosis en la jornada de julio, lo que representa un incremento de 
5,282 dosis respecto a abril, equivalente a un crecimiento del 26.6%. 

 El análisis por grupo etario muestra mejoras en la cobertura de vacunación en varios rangos de 
edad, especialmente en menores de 1 año, niños de 1 y 2 años, lo que indica una mejor 
captación de población infantil. 

 Se destaca la habilitación de 41 puntos de vacunación, lo que refleja una ampliación de la 
capacidad operativa para atender a la población. 

 El aumento en dosis aplicadas y puntos habilitados evidencia una mejor planificación y 
articulación interinstitucional. 

Dentro de las debilidades comunes identificadas se generaron las siguientes: 

 Dificultades en la localización de población objetivo, especialmente en la Subred Sur Occidente, 
debido a direcciones erradas, falta de información y condiciones clínicas que impiden la 
vacunación. 

 Baja aceptación de la vacuna contra COVID-19 en población gitana (Subred Norte). 
 Falta de seguimiento técnico y estadístico por parte de puntos de vacunación (Subred Centro 

Oriente). 
 Problemas de inseguridad y falta de cerramiento comunitario, que afectan el desarrollo de 

actividades casa a casa. 
 Limitaciones en la actualización de datos en puntos de vacunación (Subred Centro Centro). 
 Negación de información por parte de algunas IPS (Subred Sur Oriente). 

Dentro de los logros destacados: 

 Participación activa de líderes comunitarios y articulación con estrategias de gestión del riesgo 
(Subred Norte y Sur). 

 Efectividad del 50% en vacunación tras 280 seguimientos en terreno (Subred Sur Occidente). 

 Realización de censos y visitas técnicas que facilitaron la ejecución operativa (Subred Centro 
Oriente). 

 Buena asistencia y fluencia en jornadas (Subred Centro Centro). 

 Difusión efectiva en medios internos (Subred Sur Oriente). 

 Apoyo institucional desde la subgerencia de gestión integral del riesgo (Subred Sur). 

El balance de la jornada menciona que mostro que, a pesar de los retos logísticos, sociales y operativos, 
las subredes han logrado avances significativos gracias a la articulación comunitaria, el trabajo en 
terreno y el apoyo institucional. Se recomienda fortalecer el seguimiento técnico, mejorar la calidad de la 
información en puntos de vacunación y continuar con estrategias de participación comunitaria para 
aumentar la cobertura y efectividad de las jornadas. 

Una vez finalizada la intervención se da paso a la jefe Diana quien agradece la participación activa de 
todos los asistentes. Hoy se abordaron temas claves que requieren articulación y compromiso de cada 
entidad. 
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Frente a los retos epidemiológicos actuales, es fundamental cumplir con las directrices del Ministerio y la 
Secretaría de Salud, fortalecer la demanda inducida, mejorar el registro en PAIWEB y garantizar la 
vacunación del talento humano. 

Para la próxima reunión, se solicita presentar avances concretos en estos temas. 

Se da por finalizada la jornada. 

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Realizar seguimiento post-vacunación de 
fiebre amarilla a personas mayores de 60 
años. 

Subredes e IPS prestadoras Continuo 

Garantizar el cargue oportuno y completo de 
información de fiebre amarilla en el sistema, 
recordando la obligación de cada prestador 
frente a la digitación de datos en los 
aplicativos oficiales. 

Subredes e IPS prestadoras Continuo 

Mantener seguimiento al reporte de pérdidas 
previamente remitido, verificando la 
información cargada por cada IPS 
vacunadora para su respectiva revisión. 

Subredes e IPS prestadoras Inmediato 

Garantizar la vacunación del talento humano 
en salud y presentar en la próxima reunión 
avances concretos en este aspecto, en 
cumplimiento de la Circular 016 de 2025. 

Subredes, e IPS prestadoras Septiembre 2025 

Reforzar la vigilancia activa de EAPV y 
eventos adversos, implementando el reporte 
oportuno en VigiFlow y asegurando la 
trazabilidad de los casos conforme a la 
normatividad vigente. 

Subredes, e IPS prestadoras Continuo 

Realizar seguimiento al cargue de dosis 
aplicadas de vacuna contra COVID 19 en el 
aplicativo de PAIWEB, así como realizar 
seguimiento al ingreso de pérdidas de 
vacuna y existencias en las canastas de las 
IPS.  

Subredes, e IPS prestadoras Continuo 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Diana Milena Ayala 
Moreno  
 

dmayala@saludcapit
al.gov.co  
 

3229484072  
 

SDS-SAC-PAI 
 

2 
Norma Hernández  
 

nchernandez@salud
capital.gov.co  
 

3157063354  
 

SDS-SAC-PAI 
 

3      

4      
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5   
 
 

 
 

6      

7      

8      

9      

 
ASISTENTES 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 

 
Ninguna 

 

http://sdssapp01/Isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FL%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2Easp&IdArticulo=1985


1. Resumen

Título de la reunión

Reunión Técnica Distrital 

PAI - Agosto

Participantes que asistieron 7

Hora de inicio 8/15/25, 8:04:20 AM

Hora de finalización 8/15/25, 12:43:54 PM

Duración de la reunión 4 h 39 min 33s

Tiempo medio de asistencia 2 h 30 min 51s

2. Participantes

Nombre Primera entrada Última salida Duración de la reunión Correo electrónico Rol

Esteban Mauricio, Arango 

Andrade 8/15/25, 8:10:31 AM 8/15/25, 12:43:54 PM 4 h 33 min 22s EMArango@saludcapital.gov.co Organizador

Diana Pineda -FPS (No 

comprobado) 8/15/25, 8:10:45 AM 8/15/25, 8:11:44 AM 59s Moderador

Adriana del Pilar Contreras 

Leon 8/15/25, 8:10:54 AM 8/15/25, 12:43:19 PM 4 h 32 min 24s Moderador

Diana Pineda FPS (No 

comprobado) 8/15/25, 8:13:23 AM 8/15/25, 8:33:41 AM 20 min 17s Moderador

Estefania Jimenez 8/15/25, 8:29:17 AM 8/15/25, 12:43:17 PM 4 h 14 min esjimenez@coosalud.com Moderador

Diana Pineda FPS (No 

comprobado) 8/15/25, 8:34:26 AM 8/15/25, 9:56:02 AM 1 h 21 min 35s Moderador

Diana Pineda FPS (No 

comprobado) 8/15/25, 9:59:20 AM 8/15/25, 12:32:44 PM 2 h 33 min 23s Moderador
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